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Finalidad de la instalación: Aprovechamiento hidroeléc-
trico del salto de pie de presa del embalse de Giribaile en
el río Guadalimar, en los términos municipales de Ibros-Vilches
(Jaén).

Características de la instalación:

Central hidroeléctrica.
Dos grupos turbogeneradores compuestos por turbina tipo

Francis acoplada con alternador trifásico, síncrono de
10.000 kVA, tensión en bornes 6 kV, 50 ciclos.

Transformador de potencia de 20 MVA y relación 45/6 kV
para conexión a la red de la compañía distribuidora.

Instalación y equipos auxiliares de protección, maniobra,
control, regulación y medida.

Potencia total de generación instalada 20.000 kW.
Presupuesto en ptas.: 702.409.021.

Conforme al Decreto 153/96, de 30 de abril, se ha pre-
sentado y se encuentra a disposición del público, el corres-
pondiente estudio de informe ambiental para su aprobación.

Todas aquellas personas o entidades que se consideren
afectadas podrán presentar sus escritos, por duplicado, con
las alegaciones que estimen oportunas, en esta Delegación
Provincial, Paseo de la Estación núm. 19, de Jaén, en el
plazo de veinte días.

Jaén, 13 de julio de 2001.- El Delegado, Juan de Dios
Alcázar Serrano.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 20 de agosto de 2001, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se abre
período de información pública para la obra clave
A5.314.752/0511.

INFORMACION PUBLICA

Se somete a Información Pública el Pliego de Bases de
la Estación Depuradora de Aguas Residuales de Aguilar de
la Frontera (Córdoba), cuyas obras se desarrollarán en el tér-
mino municipal de Aguilar de la Frontera (Córdoba), a los
efectos siguientes:

1. Interés general para su publicación y general cono-
cimiento.

2. Trámite de expropiaciones forzosas, ocupaciones y
afecciones, según Ley de Expropiación Forzosa de 16 de
diciembre de 1954.

3. Tramitación medioambiental según Ley 7/1994, de
18 de marzo, de Protección Ambiental, y Decreto 153/96,
de 30 de abril, de aprobación del Reglamento de Informe
Ambiental.

NOTA EXTRACTO

1. Objeto del proyecto.
El presente Pliego tiene por objeto definir las obras de

ejecución de una Estación Depuradora de Aguas Residuales
en Aguilar de la Frontera (Córdoba).

2. Descripción de las obras.
Las obras consisten en la construcción de una Estación

Depuradora de Aguas Residuales con un tipo de instalación
de aireación prolongada a baja carga y con el siguiente proceso
de depuración:

- Obra de llegada.
- Pretratamiento (desbaste y desarenado/desengrase).
- Medida de caudal y distribución a tratamiento.
- Tratamiento biológico de aireación prolongada a baja

carga.

- Decantación secundaria, recirculación y purga de
fangos.

- Desinfección y vertido del efluente.
- Tratamiento del fango (espesamiento dinámico y des-

hidratación mecánica).
- Almacenamiento y evacuación del fango seco.
- Electricidad, instrumentación y control.
- Servicio auxiliares.
- Edificación y obra civil.
- Urbanización, cerramiento y jardinería.

3. Propietarios afectados.

Lo que se hace público para general conocimiento, abrién-
dose un plazo de treinta (30) días naturales, contados desde
el siguiente a la fecha en que aparezca inserto este anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba, a fin de que
a tenor de lo dispuesto en el art. 86 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, los que se consideren perjudicados con
este Proyecto, puedan presentar reclamaciones a través de
los medios permitidos por el art. 38 de la expresada Ley,
o bien hacerlo en el Ayuntamiento de Aguilar de la Frontera,
o ante el Delegado Provincial de la Consejería de Obras Públi-
cas y Transportes de la Junta de Andalucía en Córdoba, calle
Santo Tomás de Aquino, núm. 1, 9.ª planta, en cuyas oficinas
durante los mismos días y en horas hábiles está expuesto
el citado proyecto, a disposición de los que soliciten exa-
minarlo.

Córdoba, 20 de agosto de 2001.- El Delegado, Rafael
Román Torrealba.

RESOLUCION de 21 de agosto de 2001, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se abre
período de información pública en el expediente
A5.314.694/2111.

INFORMACION PUBLICA

Se somete a Información Pública el Pliego de Bases para
el concurso de proyecto y obra de la Estación Depuradora
de Aguas Residuales de Montilla (Córdoba), cuyas obras se
desarrollarán en el término municipal de Montilla (Córdoba),
a los efectos siguientes:

1. Interés general para su publicación y general cono-
cimiento.

2. Trámite de expropiaciones forzosas, ocupaciones y
afecciones, según Ley de Expropiación Forzosa de 16 de
diciembre de 1954.

3. Tramitación medioambiental según Ley 7/1994, de
18 de marzo, de Protección Ambiental, y Decreto 153/96,
de 30 de abril, de aprobación del Reglamento de Informe
Ambiental.

NOTA EXTRACTO

1. Objeto del Pliego.
El presente Pliego tiene por objeto definir las bases que

regirán en el Concurso de Proyecto y Obra para la construcción
de la Estación Depuradora de Aguas Residuales de Montilla
(Córdoba).

2. Descripción de las obras.
Las obras consisten en la construcción de una Estación

Depuradora de Aguas Residuales para una instalación de airea-
ción prolongada a baja carga y con el siguiente esquema:
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- Obra de llegada.
- Pretratamiento (desbaste y desarenado/desengrase).
- Medida de caudal y distribución a tratamiento.
- Tratamiento biológico de aireación prolongada a baja

carga.
- Decantación secundaria, recirculación y purga de

fangos.
- Desinfección y vertido del efluente.
- Tratamiento del fango (espesamiento dinámico y des-

hidratación mecánica).
- Almacenamiento y evacuación del fango seco.
- Electricidad, instrumentación y control.
- Servicios auxiliares.
- Edificación y obra civil.
- Urbanización, cerramiento y jardinería.

RELACION DE PROPIETARIOS AFECTADOS

Término municipal: Montilla.

Lo que se hace público para general conocimiento, abrién-
dose un plazo de treinta (30) días naturales, contados desde
el siguiente a la fecha en que aparezca inserto este anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba, a fin de que
a tenor de lo dispuesto en el art. 86 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, los que se consideren perjudicados con
este Pliego puedan presentar reclamaciones a través de los
medios permitidos por el art. 38 de la expresada Ley, o bien
hacerlo en el Ayuntamiento de Montilla, o ante el Delegado
Provincial de la Consejería de Obras Públicas y Transportes
de la Junta de Andalucía en Córdoba, calle Santo Tomás de
Aquino, núm. 1, en cuyas oficinas durante los mismos días
y en horas hábiles está expuesto el citado Pliego, a disposición
de los que soliciten examinarlo.

Córdoba, 21 de agosto de 2001.- El Delegado, Rafael
Román Torrealba.

CONSEJERIA DE SALUD

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se hace público el Acuerdo de iniciación
de procedimiento de revisión de oficio y la fase de
vista de expediente de apertura de Oficina de Farmacia
en Ecija (Sevilla). (Ntra. Ref. F-58/00).

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, e intentada sin efecto la notificación
del trámite de vista del expediente una vez dictado el Acuerdo
de iniciación de procedimiento de revisión de oficio a don Angel
José Muñoz Ruiz, con domicilio últimamente conocido en Sevi-
lla, C/ Pirineos, núm. 1, Edif. Giralda 8-A, se pone en su
conocimiento que:

«Habiéndose acordado, por el Consejero de Salud, iniciar
procedimiento de revisión de oficio de la resolución del Consejo
General de Colegios Oficiales de Farmacéuticos recaída en
el expediente Ref. C.O.F. 488/93, Ntra. Ref. F-58/00, iniciado
por don Angel José Muñoz Ruiz con fecha 27.12.93, y en
la que se desestima el recurso ordinario presentado por el
mismo contra Acuerdo de la Junta de Gobierno del COF de
Sevilla, por el que se le denegó autorización para la apertura

de una nueva Oficina de Farmacia en Ecija (Sevilla), por la
presente, le trasladamos el mismo y le señalamos que dispone
de un plazo de 10 días, a contar desde el siguiente al de
la presente notificación para dar vista del expediente en la
Sección de Procedimiento de esta Delegación Provincial sita
en C/ Luis Montoto núms. 87-89 (1.ª planta) así como para
formular las alegaciones que a su derecho convengan.»

Dicho trámite se le comunica fehacientemente según lo
prescrito en la Ley 30/92, de 26 de noviembre.

Sevilla, 22 de agosto de 2001.- El Delegado, Fco. Javier
Cuberta Galdós.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se hace público el Acuerdo de iniciación
de procedimiento de revisión de oficio y la fase de
vista de expediente de apertura de Oficina de Farmacia
en Sevilla. (Ntra. Ref. F-98/00).

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, e intentada sin efecto la notificación
del trámite de vista del expediente una vez dictado el Acuerdo
de iniciación de procedimiento de revisión de oficio a doña
Lourdes Navarro Castaño, con domicilio últimamente conocido
en Sevilla, C/ Busto Tavera núm. 11, 3.º dcha., se pone en
su conocimiento que:

«Habiéndose acordado por el Consejero de Salud iniciar
procedimiento de revisión de oficio de la resolución del Consejo
General de Colegios Oficiales de Farmacéuticos recaída en
el expediente Ref. COF 130/94, Ntra. Ref. F-98/00, iniciado
por doña María Dolores Ojeda Rodríguez y en la que se deses-
tima el recurso presentado contra Acuerdo de la Junta de
Gobierno del COF de Sevilla por el que se denegó la apertura
de oficina de Farmacia en Sevilla, por la presente, le tras-
ladamos el mismo y le señalamos que dispone de un plazo
de 10 días, a contar desde el siguiente al de la presente noti-
ficación, para dar vista del expediente en la Sección de Pro-
cedimiento de esta Delegación Provincial, sita en C/ Luis Mon-
toto, núms. 87-89 (1.ª planta), así como para formular las
alegaciones que a su derecho convengan.»

Dicho trámite se le comunica fehacientemente según lo
prescrito en la Ley 30/92, de 26 de noviembre.

Sevilla, 28 de agosto de 2001.- El Delegado, Fco. Javier
Cuberta Galdós.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Jaén,
de ocupación de terrenos en el monte Guadahornillos,
núm. JA-10004, término municipal de La Iruela (Jaén).
(PP. 2592/2000).

De conformidad con lo que determina el art. 28 de la
Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal de Andalucía, y el
art. 69.3 del Decreto 208/97, de 9 de septiembre, por el
que se aprueba el Reglamento Forestal de Andalucía, la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Jaén
pone en conocimiento público que el Ilmo. Ayuntamiento de
La Iruela inicia los trámites previos sobre petición que pudiera
desembocar en incoación de expediente de ocupación temporal
de terrenos para instalación de un depósito para abasteci-
miento de agua a la Aldea de Arroyo Frío, en el monte «Gua-
dahornillos», núm. JA-10004, término municipal de La Iruela
(Jaén).

Aquellas personas físicas o jurídicas, que por alguna razón
les interese, podrán presentar solicitudes concurrentes en el


